
 
 

FONDO DE APOYO PARA REFORMAS ESTRUCTURALES DE 
LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ESTATALES 

ASIGNACIONES 2010 

 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión aprobó en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF 2010) un Fondo 
Extraordinario de apoyo para Reformas Estructurales de las 
Universidades Públicas Estatales (UPE) por la cantidad de 
$1,000,000,000.00 (un mil millones de pesos 00/100 m. n.). El 
propósito principal de este fondo es el de incidir en la adecuación 
apropiada de los sistemas de jubilaciones y pensiones de las UPE. 

Se solicitó a las instituciones la presentación de proyectos nuevos o que 
dieran continuidad a los esfuerzos realizados en años anteriores. Cada 
una de las UPE participantes presentaron un estudio actuarial específico 
actualizado y los estados financieros que constatan los resultados 
favorables de los apoyos que, en su caso, recibieron en el periodo 2002-
2009. 

En cumplimiento con lo establecido en el numeral 10 de los lineamientos 
de operación del fondo, la metodología para la asignación de los recursos 
del presente año fiscal utilizó tres componentes, los cuales se definen a 
continuación: 

 El primero (formado por 333.3 millones de pesos) que se reparte 
en proporción al ahorro logrado por cada UPE debido a los 
incrementos en las reservas y las aportaciones de los trabajadores 
y pensionados, actuales y futuros para financiar los beneficios que 
se les otorgan, respecto al ahorro total de las UPE participantes. 
 

 El segundo (también formado por 333.3 millones de pesos), que 
igualmente se reparte en proporción al ahorro logrado por la 
disminución del pasivo de la generación actual de trabajadores 
por cada UPE, respecto al total alcanzado por las UPE 
participantes. 
 

 El tercero (también integrado por 333.3 millones de pesos) que se 
reparten proporción al ahorro logrado por cada UPE en la 
disminución en el pasivo de las generaciones futuras de 
trabajadores, respecto al total alcanzado en este renglón por las 
UPE participantes. 
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Tomando en cuenta el monto del fondo y el número de universidades 
participantes, se determinó que el monto máximo que podía recibir una 
sola institución era de 170 millones de pesos.  

Si las Universidades Públicas Estatales (UPE) no cuentan con un sistema 
de pensiones a su cargo (total o parcialmente), no se le asignan recursos. 
Tampoco reciben asignación aquellas instituciones que no presentaron 
proyecto. 
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El proceso de asignación de recursos fue revisado y verificado por 
transparencia Mexicana. 

En el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y, en su caso, la ley local respectiva 
en la materia, las instituciones deberán incorporar en su página Web 
información relacionada con los proyectos y los montos autorizados. En 
particular, el registro, la asignación, los avances técnicos y/o académicos 
y el seguimiento del ejercicio de los recursos deberán darse a conocer en 
la página, manteniendo la información actualizada con periodicidad 
trimestral. 
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